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EDICTO
Para dar cumplimiento a lo dis­

puesto en ios articules 9 y 10 de la 
Ordenanza reguladora del Arbitrio 
provincial y su ap.icacion a las liqui 
daciones que se practiquen por el 
Negociado correspondiente sobiv dé- 
claracion€?s de productos agrícolas, 
forestales y rendimiento de la gana­
dería del año 1957 y sigufentes; la 
Excma. Diputación en Pleno en se­
sión celebraela el 23-7-58, -previos los 
informes correspondientes, adoptó 
los siguientes acuerdos:

P) ConsideraT a la provincia divi­
dida en dos zonas a efectos de esti­
mación del rendimiento del ganado 
lanar y cabrío; la primera o “zona 
de sierra”, que deberá -comprender 
los pueblos cuya situación geográfi­
ca según estadísticas oficialas, sea de 
más de 700 metros de altitud, y la 
segunda o “de llano” a los que se 
hallen por debajo de dicha cifra.

2^) Los rendimfcntos de la'gana­
dería deben estimarse en la cuantía 
siguiente:

Vacuno de leche 5.500 ptas.
id bravo 3.000 ptas.
id monte LOOO ptas.
T añar y cabrío h?.* sierra 300 ptas.
l anar y cabrio de llano 400 ptas. 
Equino 2.000 ptas.
Porcino 800 ptas.
3 -) Los precios minimos a que de­

berán liquidarse los distintos produc­
tos agrícolas serán los siguientes:

Cebada, 3’60 ptas. kg.
Avena. 3’50 ptas. kg.
Maiz, 4’00 ptas kg.
Lrov’DINOSAS
Alubia o judía verde, 5’00 pts. kg.
'Alubia o Judía sica, 7’50 ptas. kg.'
Habas en verde, 4’00 ptas. kg.
Garbanzos, 7’50 ptas, kg.
Lentejas, *7’50 ptas,. kg.
Guisante verde, 3’75 ptas, kg.

1 peseta
3
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Zanahoria..;^, pa^a, 1’00 ptas. kg.
Cebella y ceSolietas, 2’00 pts. kg.
Ajos, 30’00 ptas, ristra.
FRUTAS Y HORTALIZAS
Uva de mesa, 3’50 pts, kg.
Uva para vinificación, 2’00 pts, kg.
Aceituna dv verdeo, 3’00 ptas. kg.
Aceituna para aceite, 2’25 pts, kg.
Fresa, albaricoque, melocotón, ce­

reza, pera, ciruela fresca y similares 
5’00 ptas, 

CiT’uela 
Nueces, 

ptas, kg.
Pepino

kg-
seca o pasa, 13’00 pts, kg. 
almendras, avellanas '6’50 

o pepinillo, 3’30 ptae, k; 
Pimientos, 3’00 ptas, kg.
Tomate, 1’50 ptas, kg.
Alcachoñas, 5’00 ptas, docena. 
Espárragos, 9’00 ptas, kg. 
Sandias y similares, 5’00 ptas,
OTROS PRODUCTOS 
Champiñón, 22’00 ptas, kg.

kg.

Alfalfa y similares, 1’50 ptás, kg.
' MADERA LN PIE 

(Montes particulares)
Chopos defectuosos (mínimo) 700 

ptas, m3.
Chopos corrientes (mínimo), 800’00 

ptas, m3. ;
Haya, encina y roble, 1000 pts, m3.
Nogal y similares, 2000 ptas, m3.
LENAS
Chopo, 120 ptas, m3.
Encina y roble, 150 ptas, m3.
Haya, 200 ptas, m3.
Nogal y similares, 250 ptas, m3.
Lo que se hace público por medio 

del presente para conocimiento de 
■los'in'fresados y a fin de que los que 
se consideren perjudicados puedan 
interponer d’entre del plazo de 15 
dias los recursos que autoriza el Re­
glamento de Haciendas Locales de 
4-8-1952. . '

Logroño 1 de agosito de 1958.
El Pesidente

1109
ARBITRIO PROVINCIAL SOBRE 

RIQUEZA NATURAL

EDICTO
No habiendo sido posible por di­

versos motivos, notificár personal-

Núm. 84
Precio de inserción

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2'50 pesetas por 
LÍNEA y los que sean de 
previo pago, se tasarán a ra­
zón de CINCUENTA cénti­
mos por PALABRA, cual­
quiera que'sea el origen de 
edicto.

Los interesados acredita­
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon­
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro­
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán. ,

mente las liquidaciones practicadas, 
como consecuencia de Actas de Con­
formidad suscritas entre varios con- - 
tribuyentes dbl término municipal d - 
Alfaro, concepto Arbitrio Provincial 
sobre Agricultura y Ganadería y ejer 
cicio 1955, y el Servicio de Inspec­
ción de Rentas y Exacciones de esta 
Excma. Diputación, las cualvs fue­
ron aprt.'badas por esta Presidencia, 
se reciuiere por medio del presente 
Edicto, a los contribuyentes que só 
relacionan a fin de que procedan ai 
abono de' importe de las mismas, en 
la Depositaría de Fondos Provine ia-
les ( Vara 
dentro de 
a la fecha 
Edicto en

de 
los 
de 
el

Rey 3, Logroño), 
quince días siguientes 
apafición del presente 
BodPtín Oficial de la 

provincia, transcurridos los cuales se 
procederá a su ezaccion por el pro­
cedimiento de apremio con los recar­
gos consiguientes.

RELACION DE CONTRIBU­
YENTES

1099, clon^^Jose Calvo íOrnández, 
26’04 ptas. inmporte del débito.

166. don Sebastián Calleja Ruiz,- 
170'CÆ ptas, importe del débito.

29 4, Manuel Falcón Jiménez 264’55 
ptas. importe del débito.

1096, Florencio Garrido Frías 62’48 
ptas impuesto del débito.

422, José González Pérez, 22’00 p’j- 
setas impuesto del débito.

423, José González Pérez, por Mi­
lagros Moreno, 13’20 ptas, impuesto 
del débito.

461, Angel Gutiérrez Pérez, 122’87 , 
ptas impuesto del débito.

1102, Ricardo Gutiérrez Pérez 299’75 
ptas impuesto del debito.

1103, Donato Gutiérrez del Río 
102’52 impuesto del débito.

510, Etebsan Jiménez Pérez, 
ptas impuesto del débito

1109, Luis Jiménez Roldan, 
ptas. impuesto del débito

613,- Antonio Marín Gutiérrez 
deros 110’00 ptas, impuesto del 
to

33’00

57’20

déOi-

614, don Demetrio Marín Gutiérrez 
46’64 pt’as impuesto del débito
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755, Aurelio ^Miranda Moreno 73’04 
ptas, impuesto del débito

883, Fermin Pérez Ordoyo, 122’76 
ptas, impuesto dvl débito

1126, Cándido Pérez Roldan, 38'72 
ptas, impuesto del débito

956, Pablo Rubio Falcon,' 716’21 pe­
setas impuesto del debito

984, José Ruiz Martínez, 91’41 pe­
setas impuesto del débito

1152, Daniel Vergara Falcon, 50’60 
ptas, impüvsto del débito
' 1203, Juana Fernández G arijo, 

74’80 ptas, impuesto del débito
Lo que se publica en el Boletín 

Oficial dp la provincia, para que sur­
ta los ePectos de. requerimiento de 
pago y notificación a los interesados 
los cuales podrán interponer contra 
las expresadas liquidaciones el recur­
so 0e reposición ante mi autoridad 
y el económico Administrativo ante 
el Tribunal provincial ccrrsspondien 
te en el plazo de 15 días, según lo 
dispuesto en el articulo 230 y 238 y 
concordantes del Reglamento de Ha­
ciendas Locales de 4-8-1952, si esti­
man que la base tributable aceptada 
ha sido objeto de indebida aplicación 
del gravam’en autorizado.

Logroño, 8 de agosto de 1958. - 
El Presidente

1138
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De acuerdo con las disposiciones 
vigentes y a la vista del informe omi­
tido por el Comité provincial de Ca­
za y Pesca, he acordado que el día 
quince dei actual, festividad de Nues­
tra Señora, quede abierta la'veda de 
la caza de las especias codorniz, tór­
tola, palomas y aves de paso, en es­
ta provincia.

Así mismo ordeno a la Guardia 
Civil, guardas jurados y demás agvn 
tes de la autoridad velen por el exac 
to cumplimiento de las disposiciones 
sobre la materia para evitar toda 
transgresión de la^.Dey ya que ios con 
raventores serán sancionados con el 
máximo rigor.

Logroño, 8 de agosto de 1958.
El Gobernador Civil

José Elorza Arlstorena
1153

CIRCULAR
(Higiene y Sanidad Veterinaria) 

975
Habiéndose presentado la epizootia 

de fiebre aftesa, conocida vulgarmen 
te con el nombre de glosopeda o pa­
tera, en eJ ganado de la especie ovi­
no, existente en el término munici­
pal de Enciso, este Gobierno Civil 
a propuesta de la Jefatura del Ser­
vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo prevenido en artí 
culo 134, Cap. XII, Título II del vi­
gente Reglamento de Epizootias, ue 
4 de febrero de 1955 (B. O. Estado de 
25 de marzo), procede a la cF'C i a ra­
ción oficial de la existencia de dicha 
enfermedad.

Los animales enfermos ,se encuen­
tran en un rebaño de Julio Palacios.

Señalándore como zona infecía o. 
término denominado Carrascal. Como 
zona sospechosa todo el termin'^ mu­
nicipal y como zona de inmunización 

' Enciso.
Las medidas adoptadas Son aisla­

miento de los animales enfermos y 
sosjtechosos de loS sanos, habiendo si­
do marcados los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura det Servicio de Ganadería, 
se amplían a prohibielen de sacar ga­
nado receptible sin la autorización 
reglamentaria; desinfección de es^- 
bíós y corrales; restantes medidas 
sanitarias reglamentarias.

Logroño, 1 de agosto de 1958.
El Gobernador Civil

José Elorza Arlstorena
1132 

CIRCULAR

952
Higiene y Sanidad Veterinaria

A propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial (te Ganadería y 
en cvumplimiento de lo dispuesto en 
ei articulo 140 del vgonte Reglamen­
to de Epizootias se declara oficialmen 
te extinguida la ‘eniermedad denomi­
nada fiebre aftosa y vulgarmente lla­
mada glosopeda o patera en el gana­
do bovino del término municipi (te 
HARO y que fué declarada oficial­
mente con fecha 17 de mayo de 1958. 

Lo que se hade público para gene­
ral conocimiento.

Logroño, 23 de julio (te 1958.
' El Gobernador Civil 

José Elorza Arlstorena
1 1092 .

Comisaría General de Abasteci­
mientos y Transportes

Precios máximos de frutas y hortali­
zas para la próxima semana

Relación de precios máximoB de 

venta en almacén y al detall de kæ 
productos que se indican, y que han 
de tener vigencia en esta capital j' 
provincia, durante la 'semana coni- 
oomprendida dol 4 al 10 del presen­
te mes de agosto:

5 y ce 
lan le

PRECIOS
Artículos Almacén Detall

Platamxs 11’50 13’00
Manzanas 5’00 7’00
Peras (Especial) 10’00 ' 1200
Peras (cts.j 400 6 00
Naranjas (Selectas) 14’50 16’00
limmes (Berna) 19’35 21’35
Limones (Ctes) 9’00 ' 11’00
Uvas (Moscatel 1050 12’00
Patatas 2’70 3’00
Acelgas 1’75 2’50
Óchollas 3’25 4’00
Tomates 375 5’00
Judias verdes 7’00 8’50
Pimientos (colorados) 19’75 - 2|’OO
■Rmientos verdes 11’00 12’25
Lechugas 1’75 2’50
Zanákhoíl'iS 4’00 5’09

Dichos precios 'como ya se indica.
son “máximos”, referidos a la unidad
de peso kilo y dentro de cada varie-
dad para las calidades más selectas, 
no pudiendo sobrepasarlos en ningún
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Continúa en vigor cuanto dispone 

la Circular número 11/57 de la Co­
misaría de Abastecimientos y Trans­
portes (Publicada én el “Boletín Ofi­
cial del Estado”, número 295 de 25 
'de noviembre de 1957).

Lo que se hace público para gene­
ral conœimiento.

Logroño, 3 de agosto de 1958.
’¡1 V

El Gobernador Civil,

José Elorza Arlstorena

BisTiiffliM lit mil m uiiinn
EDiC'rO

' 955
Don Valeriano Rodríguez Olleros, 

Magistrado de Trabajo en Comiáión 
de servicio de esta capital y sus pro­
vincia:-

Hago satter;
Que en el expediente de apremio 

gubernativo por débitos de Seguros 
Sociales seguidos a instancia de la 
Inspección Provincial de Trabajo 
frente a la fempresa de Don Melquia 
des Velilla Fuentes, número 169/58, 
he acordado sacar a la venta en pu-
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a p„r úrniino cha cebo । 
is y con las condioioius que se iv- 
ian los siguientes bienes; ’ 
jn grupo ¡notobcniba fermado por 
;ior gasolina Bernard W-10 núine- 
463; Bomba EM-80 número 14091; 
¡zade fundación; ues curvas abier_ 
¡(je 100 mrn con i ?dación a 80 mm 
¿razaderas para manguera nú 100 
n, 1'2 tcrnilks de hiarro 14X50 y 
ras de gema de 80 mm, valorado 
¡junto en pesetas diez mil.
jCs posibles licitadores pueden vxa- 
nar el citado grupo en cü doimicidj 
Ja Empresa deudora, doposi.ana 
mismo a disposición de esta Ala- 
íatura.
jacto dqi iVmaæ se celebrara en 
Sala de Visitas de esta Magistratu- 
de Trabajo, sita en Reipública Ar- 
rJna numero'22, el día veintidós 
agu.o,, prcxiinj \Lmd.xO a jas do- 
y tiV'inta horas; advirtiéndose 

! por tratares de segunda y úiü- 
subasta se' efectúa sen suj ?eion 

ipo adjudicándose provisional me il­
las bienes ai mejor postor, quv 
filará en el acto el 20 por cien 
la adudicacion y con d<.rcchd de

Iuo a lavor.díl Organism ó a<ií< - 
y de! deudor por término ds cin- 
áias; les licitadores depositarán 
Jam m^o C i diez por cien efectivo 
precio del aval Vio de los bienes, 
cuyo reíiuisito no serán admiti- 

lado en Logroño a diecinueve de 
o de mil novecientos cincuenta 
cho. ■ ,

El Secratario
1109

; .98^
'■a Valeriano Rodríguez o;..rus, 

>1 se rado de I'i abajo de la Pjovin- 
ü? Logroño, en comisión ue txr- 
u.
ago saber; Que los autos de apre 
gubernativo instados jor ia' ins- 

nori Provincial de Trabajo contra 
'inpresa ue ztiaro. Bodegas v iz- 
ias SI A., para vi cobro de cuotas 
i-guros Socauiü. ne acordado po- 
a la venia en pública subasta por 
iiiii'j ne ocho días y precio de su 
'’'ll» los siguientes oiei.vs embar­
's a la deudora :
•acó tinos de madera , de roble 
hcano, dé una capacidad aproxi- 
la d? 32.000 litros cada uno y 
5 dimensiones de 2’81 mts. de al- 

3'95 c’r diámeitro mayor y 3’60 
diámetro menor, valorado cada 

pesetas ' veinte mii, o sea eh
• Pesetas cien mii. (100.000). 

presuntos licitadores . podrá^n 
ffiPar los citados bivnes en el do- 
•o de la emprea deudora en la 
•d de Haro, donde se encuentran 
l-adas a disposición db' esta 
•stratura.

BOJ LTIN OFÎCIAL

El acto de remate se celebrará en 
la Sala Audiencia de estC| Juzgado 
Comarcal nb la ciudad de Haro, el i 
día 29 de agosto proimo v ..lic’ r o 
a las doce y treinta hcias, cc.n la r 
baja del veinneíntj p,.r c.Ln.o c. 
precio de su avalúo siendo por tanto 
•el vaior tipo de subas a tu de set -n- 
ta y cinco 'mii péselas, no admitién­
dose posturas que no cubran las dos 
ter^Cias partes de dicho tipo, aeb?.;.- 
do consignar todo el que desee temar 
partb en la subasta el diez por ciento 
efectivo del citado precio, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Dado en Logroño a veintinueve de 
julio de mil novecientos cincuenta 
y ocho.

El Secretario
1123

EDICTO
986

Don Vaileriano Rodrigubz Olleros, 
Magistrado de Trabajo de esta Capi­
tal y su provincia, en comisión de 
servicio. . í

Hago saber: Que en el precedimien 
to de apremio gubbrnativo numero 
241/58 seguido a instancia de la De.- ' 
legación provincial de Trabajo con­
tra la Empresa de Haro Bedegas Viz 
caínas S.A., he oi-denado sacar a pú­
blica subasta por término de ocho 
días los siguientes bibnes embargados 
a la ejecutada:

Cien litros de vino fino clarete de 
siete años, valorados , en novecientas 
pesbtas (900’00).

Los presuntos licitadores podrán, 
examinar el vino en venta en /do­
micilio de la Empresa deudora donde 
se encuentran depositados a dispo­
sición de esta Magistratura. , 
Sala Audiencia del Juzgado Cemaroal 

Dicha subasta tendra tugar en la 
de Haro el día veintinueve o’.' ages­
to próximo venidero a las doce lio- 
ras siendo el tipo de subasta el de 
avalúo, no admitiéñdotb posturas 
que no cubran la sdos terceras par­
tes de dicho avalúo debiendo consig­
nar tedo ol que qui ora temar ¡.arte 
en lá subasta li Ga’.'Z por crtnto efec­
tivo del referido precio sin cuyo^rc- 
qqisito no serán admitidos.

Dado en Logroño a veintinU. ve de 
uho de mil noveci’.ntos cincuenta y 
ocho.

El Secretario-
1122

EDICTO -
984

Don Valeriano Rodríguez Ollercs, 
Magistrado de Trabajo en comisión 
de .servicio de la provincia de Lo­
groño.

Hago saber:
Que bn el iprocedimiento núnu ro 

] 18/57, sobre salarios instados por

Página ■)

don Blas Arizaga LxOi vme y cua-uó 
proauctores mas contra m Empresa 
de Haro Boaegas vizcaii.a^''b.zt.. en 
ejecución de seiiuunna i... erJ-nooO 
sacar a la venta en pública subasta 
los siguientes ti.mo Lnxa.gaavS a la

Tibs cubas de madera de roble usa_ 
das uc 2 12 niwxr.s xai_- j i. r x 40 de 
diájnetro fondo, 6.000 .ptas. . '

Cuarenta barricas u* mad.ia.ro-^ 
ble de 200 litros, 12.000 ptas.

Catorce bar ricas/iguales pero defec 
tuosas, 2.800 ptas. , 

Novecientas medias botellas, nuevas 
vacias, 1.350 ptas.

Un salero y un, malligán, 2000 pts. 
Una mesa de escritorio, 1’65 X 0’85 
Dus m^sas us-nilm io 1’25 X 0’85, 

500 ptas.
Una mesa de escritorio, 1’60 X 1’22 

900 ptas.
Una mesa centro con des butacas 

600 ptas.
Dos lavabos, dos duchas compieias ' 

dos ibiretes y dos espejos 2.500 pts. 
Una mesita máquina de escribir de 

roo X 0’50, 100 ptas.
Un despacho roble, compuesto me­

sa: 1’45 X 0’86, cor. su cnstai igua- 
Jes medidas. Un armario librería con 
tdcs puertas, crésíales opacos 1’70 X 
0’40 X 1’70 y un sillon y tres sillas 
cOn astento mullido, 5.000 ptas. 

Cinco sillones de haya con asiento 
mullido, '500 ptas.

Des armarios oficina 0’94X1’60X0’3 
300 ptas, '

Un perchero madera tallado 100 pts
Precio tasación total 34.950 ptas
Los presuntos licitadores podrán 

.'xa-nm.ar ics b-: i. .Liiga.ua en 
el domicilio ob la Emprima Q.íUdura, 
donde encuentran a disposición de 
esta Magistratura.

Dicha subasta se celebrará el día 
veintinueve de agosto p oxímo \bni- 
dero a los doce y cuarenta y cinco 
horas en la Sala Audiencia Utii uuz.- 

. gado Comarcal de Haro, advirtiéndo- - 
se que se traía dé sebas .i, 
siendo el precio tipo de la misma el 
de tasación, con rebaja dci veinti­
cinco por ciento o sea'q'e pesetas vein 
tisiete mil doscientas doce con cin­
cuenta c r. '.imcs, no admiimr.dcs? pus 
turas que no cubran las dos terce- 
ras partes de (hebu tipo, debiendo 
consignar todo bil que desee tomar 
parte en la subasta el diez por cien­
to efectivo del citado precio de la' su­
basta sin cuyo requisito no serán ad- 
milidcs.

Dado en Logroño a veintinueve de 
ulio de mili novecientos cincuenta y 
ocho, f

El Secretario
1124
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Ordenes de pa¿o de pensúan reci­
bidas de ia Dirección General de la 
Dedda y Clases pesivas;

Justo de la Fuvnte Echesuri, Re­
tirados Cruces.

Vicente González Pérez, Retirados 
Cruces. >

.> acario Domingo García, Retira­
dos Crqces, Traslado. , -

María Teresa Gil Gara te, M. Mi- 
lii«.’*.

Dolores Fernández Peraile, Retira- 
tíos Cruces.

1131

SEKVii’Itl DE I'ATISTRD DI! LA 
limtEZA KISTII’A

ANUNCIO
996

Se pone en conóciiiJento de los 
ct-iu K V er- (f p rv Avóíf icü de* it’ 
mino municipal de Cornago y Muni- 
i;' 4uC, en la Aical- 
d a de les misioos et-.i aii e'q.u's-as 
ai público durante un plazo de 15 
días contados desde la publicación 
do este anuncio en eí Boletín Oficial 
dé la provincia las relaciones de ca­
ía jlensíicas de los distintos cultivos 
y aprovechamientos.

Logroño. 5 de agosto de 1958.
El jngeruero Jeí’? Provincial 

\'ic;or La barga

V.e B.5
El Delegado de Hacienda

Javier Día go
'1134

Cuadro de'" tipos evaiuatcrios dei 
término municipal de Baños, de Rio 
Tobía como resultado de loá traba- 

r-r-o -on .’1 Caitastro topo­
gráfico parcelario, aprobado por la 

‘Jefatura Provincial del Servicio.
REGADIO

Huerta 1% 3167, 11-46-86.
Huerta 2’, 2809, S-39-68.
Huerta 3«. 1948, 3-37-02.
Cereal agua eventual, P, 2192,

24-6.5-90
Cereal agua etbntual, . 2’, 1865, 

1562-18
Cereal agua eventual, 3^ 1320,

1-38-29
SECÀNO

Cereal P 686 77-62-20 •.
ief 2? 496 172-11-86
id 3? 282 255-4085
id 4^ 69 243-4974
Viña P 792 12-0355

id 2« 535 92-80-94
KÎ 3’ 458 137-07-85
id 4’ 329 53-14-85
Olivar U’ 256 8-72-73
Nogales 442 5-27 ■/ _ /

/ Ora U’ 686 1-31-67
Alameda 1? 738 25-88-75
id 2'’ 607 35-26-98
id -P 520 18-81-21
id 4^ 258 3-40
Erial a pastos U- 21 194-04-64
Monte U.P. n? 28 bis por tctalidad

del monte 16.285 130-79-20
Pinar consirciado 110-46-18
Logroño, 1 db agosto de 1958.

V.? B.^
El Delegado de Hacienda 

Javier Diago
El Ingeniero Jefe Provincial 

Victor Labarga
iii:

ANUNCIO
990

Cuadro de tipos evalúa torios del 
termino municipal de Estol lo como 
resultado de los trabapos de forma­
ción dei C'a Lastro topográfico parce­
lario aprobado por ia Jefatura Pro­
vincial dei Servicio.

REGADIO
Huerta, 2450, 6-99-76
Cereal agua eventual, 1- 1320, 27-11

-54
id id, 2? T02, 10-92-36

SECANO
Cereal tubérculo. I* 847 15-08-00

'id id 2? 587 24-16-91
Cemal P 520 38-02-26
id 2^ 496 156-02-50
id 3^ 211 277- 57-85
id 4? 69 110-56-08
Viña 458 1-04-12
Frutales 279 2-87-65
Alameda 695 2-61-55
id 2? 564 2-61-57
Monte bajo U- 76 23-09-73
Erial Pastos U- 21 75-96-34 *
Logroño, 1 de agosto de 1958

Él Ingeniero Jefe Provincial
Víctor Labarga

V.? B.?
El Delegado de Hacienda

Javier Diago
' lili

ANUNCIO
973

Por las Juntas Periciales le lo? 
Municipios de Enciso y Quel, han si­
do expuestas ai público durant ? el 
plazo reglamentario de quince días 
las características ne los cultivos del 
lo.s mencionados términos municipa­
les.

Posteriormente, han sido resueltas 
las reclamaciones presentadas anu­
la Junta Pericial, por lo qiú- de r».n- 
formidad con el artículo 19 del R'' 
giamenio de 23 de Ostubre do 1913, 
han sido aprobadas por este Servi 

ció en virtud de tas atribuciones; 
él conferidas.

Lo que se hace público para ge,t 
ral conocimiento de ios contribuye^ 
tes por Riqueza aus ica dei icferií 
término municipai.

Logroño, 29 de julio de láSc.
El Ingeniero Jefe Provincial 

Víctor Labarga
V’ B’

I
J

/

El Delegado d’J Hacienda 
Javier Diago

llOfl
ANUNCIO

991

AI 
mi 
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ciatioii i"idro¿ial 
ca dei Lbro

993 
SERVICIO DE POLICIA FLUVb 
Concurso para ia provisión ue piai 
de Guardas Fluviaíes y Guardas .h 

yores
Se rectifica la Convocatoria (I 

Concurso, db fecha 9 de julio de 19 
en el sentido de" que, las ¡..azas 
proveer son; Ocho de Guardas P 
vialés ÿ cuatro de Guardas may™ 

Zaragoza, 31 de julio de 1958.
El ingeniero Director

1116
NOTA ANUNCIO

992
Por resolución Mipisterial de feo 

15 de marzo de 1958 del Ministerio! 
Obras Públicas ha sido a proba 
técnicamente el Proyecto c'a sara 
miento de Abafos (Logroño).

Las obras proyectadas consisten! 
la Red de alcantarillado, que, vie; 
en do seOiPctores gensiaics. Al fia 
de los colectores está proyectado! 
Aliviadero de crecidas, de donde ar 
ca él Emisario el cual va a desagt* 
al arroyo Zaraból.

Las tarifas son de 9’41 pesetas P* 
metro lineal de fachada durante) 
v.int' primer¿s anes, y 1’13 pes.^ 
por metro lineal c?j fachada en ) 
años sucesivos.

Lo que se hace público para t- 
cuantos se consideren perjudicad’ 
por dicho proyecto puedan por-f 
crito las mclarnáciones que estimt 
pertinentes en la Sección 1- de 
Confederación Hidrográfica del E^' 
en Pamplona dentro del plazo - 
quince días ('natura’.s y consecu’ 
vos a contar del siguiente al de 
fecha de esta publicación, durad
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Sanel cual estará dp manifiesto el pd 

meto en las horas habilles de ofia’ a;
en la Confederación. Hidrográfica d ' 2
Ebro, Paseo de Sarasate n° 38. 

Pmplona 24 d julio de 1958.
El Ingeniero Jefe de la 1’ Seccio- 
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